
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:16996/2010 

CÓRDOBA, (83 JUN 2013 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional solicita autorización para renovar el 
contrato de locación de servicios (personal transitorio) con el Contador Damián 
ROJAS, DNI N° 8.161.852, a fin de cubrir funciones en la Dirección General de 
Contabilidad y Finanzas en la mencionada Secretaría; teniendo en cuenta lo 
informado a fojas 73 por la citada Secretaría; lo establecido por la Ordenanza 
HCS N° 5/2012 Y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el 
na 52312, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10
._ Aprobar el contrato de locación de servicios (personal 

transitorio) de que se trata, a celebrar con el Contador Damián ROJAS, DNI N° 
8.161.852, por el período comprendido desde el 10 de junio de 2013 y hasta el 
31 de mayo de 2014, con la remuneración e imputación que se detallan en la 
planilla confeccionada a fojas 73 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, que en fotocopia forma parte integrante de la presente y autorizar 
al titular de la mencionada Secretaría a suscribirlo en representación de esta 
Casa. 
El presente gasto será atendido con Recursos Propios (Fuente 12) de la 
Secretaría General. 

ARTíCULO 2°· El Contador Damián ROJAS deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
Nacional de Córdoba a sus efectos. 

ARTíCULO 30
• Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 

Departamento de ~FSQ.nal y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional. 

~ 
RESOLUCiÓN N".: 1099 

Dr. FRÁNCISCO A. TAMARIT 
'7' RECTOR 

UNIVERSiDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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Anexo G: Contrato No Docente de Retribución Única ¡~ -) 4- F 
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Entre la Universidad Nacional de Córdoba, re~seOf,a9,Q,..en este acto por ~IJFtf,,:,~': 
Sergio Fernando Obeide, en carácter de ~.~ ...... :R .... (.\;}lsegún autorización y 
delegación conferida por Ordenanza HeS Nº 5112 de fecha .......................... , en 
adelante la IUN.lVERSIDAD" por una parte y por la otra, el Sr./SraRojas, 
DamiánD.N.I. 8161852,en adelante eIICONTRATADO", domiciliado . -. - . 
. =, . ..., . ',1. -- las claUSUlas que d 

continuación se expresan: 

PRIMERA: La Universidad.contrata al Sr/Sra Rojas, Damián, quien acepta, para que 
. . 1/1 'Ó P~I preste servIcIos en e a , .......................... -

SEGUNDA: El CONTRATADO cumplirá allí las tareas de~(o:-,'.~.:.~.:.~.:(r;-·cen una 
carga horaria de 35 semanales de Lunes a Viernes, en horario de .. 12 ... S'> .... \~ ..... ~.' .. El 
presente contrato tendrá vigencia, desde el día 01/06/2013 al 31/05/2014 y 
caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, 
~I pudiendo interpretarse que la prolongación eventual en la prestación de los 
servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello, .la 
Universidad se re.q~rva el,d!3l"echode rescindir anticipadamente el contrato, 
mediante la autoridad quecsuscribió el misma, con el solo requisito de dar notificar 
expresamente con treinta (30) días corridos de antelación. Tal rescisión anticipada no 
generará¡.derecho ª;indernnizélción algunª. 

:'í, r::e..- 01: ,'.~ . 
TEIRCERA: El CQ11!ITRAT~D()"percibirá ,como remuneración la suma de pesos 
15.QOO.QQ y tendrá ¡q,escuen~o!:,.l:;a remuneración pactada está sujeta a las previsiones 
dt;l~a Ley,de Régimen d~Equjlibrio FiscalNº 25.453, sus normas complementarias y 
reg,lamE;!,n;,tarias. <> i ( 

"'I"'>¡' ~:'t<,", 't·)" 
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CUARTA: Salvo en lo aquí pactado, la presente relación de empleo se regirá por las 
nQ[mas,;¡¡:~nvencioJl.ales del: CCT-366/06 aplicables al personal de Iqs universidades 
n~~cJonªT~s, y p0lñ I.as nQrrnaslegales que de ello se deriven. Asimismo será de 
aplicación la legislación vigente en materia de seguridad social y previsional. 

¡,"r" ~r~t.. N~ j' r ' 
U,íNTit'tEn casQ de Que Se abone con Recursos Propios): Las partes dejan 

tb[l~stanºia que la)p.resente\ contratación no reviste estabilidad en razón de que los 
fo.IJ:dos rQO.lJ que seciabona la remuneración pactada no proceden del subsidio que 
ap,orta eJ1Estado NSlcional ~pé¡ra el f!1ncionamiento de las universidades nacionales 
(aJtículo, !38,de lal),.ey 25421)"sino de fondos propios cuya recaudación no está 
g?lglnti?ª;da más a)J,á delperí'Jdo por el cuaL se efectúa la presente contratación. Las 
erpgaciQ[les deriv~ctas de.1 presente. contrato serán atendidas con fondos provenientes 
dE;!¡:lq dePl=lndencia, 46 )3 c· . . 
E"1F,ontrª[Jdose estfl contrata:ión supeditada a la existencia de los recursos con los 
cuaJes sE( solventa.Ja misma, el CONTRATADO se aviene a que este contrato pueda 
Se¡nSLlsr;>J~ndido o s:t!rectamtlite rescindido, sin derecho a indemnización de ninguna 
ín:~JJle,;e¡J'l.:caso de.ci!a l'é1l~ai\de, eSos fondos eco.nó(l1icos en forma tot~1 o parcial, por 
di,?p.o~ef¡se'su uso:lil¡:tra ~t;o? fmes. o por cualqUier otra causa que decida laautondad 
qU,i¡l dls¡;!,4§o la contr,ataclon ... 

SEXTA¿<¡:L CONT.RATAPQ, e,n razón de acceder por su tareas encomendadas. a 
"fñforril'ª,ción confiden~ié'W' propia de la Dependencia que lo contrata, que resultan 
d~:&Sel1#1.~1 valor p~ra és~a,;se compromete a respetar y cumplir la presente Cláusula. 
D~ntropJ:sus obligpcionesccmo contrataqo, su relación con la Universidad también 

~:~),. ;·;-'1' i": 

M", ;ál:~/..~: ~- '.~ '~~ 

0,FI"~ ~I~~.i ;) '¡I.~ '. 

)j~:·1¡(~ -r;¡o' ero, 



s~tbasél:!en la fid@lidad, cO;lfianza y seguridad respecto a toda "informad ~"-'~OON~ 
ccfrlfide'nci,al" a \Fa que aci:ediere. , ,¡ji FOLIO ~J'~~ 
Dcf~ante'~,bda su rE;!Jación con!:ractual con la Universidad, y aún luego de extingui~ el +S ~:, 
clfiilT~:r.t\DO se!99mprorne'~eex~res~mente a no utilizar, ni_transferir! ni publiC~ 0.1.. ................ .$/ 
rec"Re!ar,i,;VP sea ,~,Ire~ta !como!ndlrectamente, ,todo tlP~ de n!,nfOrma~\IM,,,,<§'/ 
c<>.nfld~!;I.clal" ala;que nubl~ra tenido acceso u obtenido en razon por SI o a traves ~ 
la'~~erc~!ó~s personas afec;té',das al servicio, con motivo de la ejecución de sus 
ofYli;gad~'hes emanj3:aas del pr~sente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o 
qde LA tJÑ/VERSID~D lo hubierq autorizado expresamente para hacerlo 
Cl:!,alquif:'!~ incumpll:miento o il')observancia a esta Cláusula, implica en especial la 
vii:!l'aciól;i)¡ las proAipicionesp:-evistasen el artículo 13º , apartados a), b), e) del CCT-
36nI06 .. i.L\simismo tí~clara cónoCerel¡;¡rtículo 12º (deberes), apartados a), b), d), f) Y g) 

:) ,,~, ,_¡,~ ;1,,'. ' :" ','",. " - . : : 

dél"misrrro'Convenib:- .',,'.-", ' ' ',' 
Erfi'él sd,#uesto qu:!irel C9NTRATADO, quebrante esta cláusula, será pasible de las 
aécionesadmini~trativas, civiles y penales a las que tuviera derecho la 
UNIVERSIDAD, la,Cual podfá solicitarle a aquel las medidas de hacer y/o de no hacer 

, nétesariáspara reparar su incumplimiento. 
EI:itbNTRATADO declara conocer la Ley 24766. 
Se<entiende por "ll'{FQRMA~IÓNCQNfIDENC/AL" la que puede presentarse bajo 
cualquier forma, incluyendo -fwnque no exclusivamente- información escrita, impresa 
o:emitidápor vía 'Ei,lec;:trónicai datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, 
\ -)~ente!?, especif,icácione~:, muestra de un producto, protocolos, fórmulas, 
co¡¡i:lposic;:iones, illf:ormáción,t:~cnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación 
dej';técnipas;:nforq)es,. estud!os, informes de consultores, secretos de fabricación, 
prQformas y otradnformaci,jn financiera y comercial, modelos y programas de 
cq-[pputa.doras, cpQtratqs, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el 
fLi'n'cionil'rniento d~,la Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de 
ihjj~rmaq:jón, materia! o do<:umentaciónde cualquier índole o naturaleza y en 
cl~iilquieha de sus,fprmas reli'.cion.ada con el contexto de este contrato y que incluya 
cLl:,a.lqui~r nota,q~lclJlo, cO:lclusión, resumen, base de datos en computadora, 
mp:deiadq;por computadorau, otro material derivado o producido total o parcialmente 
a Rprtirg,c=la Información CC;>rfidencial. 

',¿(~; <\),Ó' 'o: 'ú6:.~ i,' ..: • , 

SI;PTIMA:EL COI\!TRATADC.declara conocer que su relaclon con la UNIVERSIDAD 
fi rH'l liza en la ;fecl1a:prevista,-en la Cláusula SEGUNDA y se compromete a no invocar 
uQJderec;:f1o a la es¡~abilidad que no tiene aL momento de suscribirse el presente, ni 
agguier~!en virtuq)¡del mislJif) o sus eventuales renovaciones. 

i!;. ',í", de, ,,: ',,' " 
~TAV~:EL COI\ITRJ.\TAD() pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o 

'crqt)vidaq pÚblica 6;:-pdvada q(?ehaya ejércid6 o ejerza, aún encontrándose en goce de 
liC,epciaqe,cualqui.!'!r tipo, cen el Estado Nacional, 105 Estado Provinciales, Municipales, 
Ocganis(l)os desc~rtrélHzado: y/u Organismos internacionales, como así también los 
bE;]¡!;tefici9s previsiqpa!esque,perciba. Esta declaración se hará con los alcances de 
dc=Slaraci.9n jurada,:De result1r falsa, esta declaración o si tales actividades resultan 
in(¡pmpatibles a juiq,iode,la (UNIVERSIDAD, podrá ésta rescindir el presente contrato, 
sirú dere;cho a illc;J.emnizaci in o compensación alguna a favor del contratado, 
ré~~rvádd.ose el derecho de f,ccionar leg¡¡lmente, si de tal violación pudiera surgir un 
d~!Qo 08Wjuit.:io.t;::, ' 

;'.~,' ,:';~¡h:;'l , }\¡~ ~?' , J; " 

NQVENA: PrJr cUq)quier d.if'é'!rendo derivado del presente contrato las partes se 
sQmeter¡"a la juris~,j,cción,dé ,:)s Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
!o~¡,¡siguieDtes dom,f¡:;ilios eSl?f,r:iales : a) La Universidad en calle Av. Haya De La Torre 
s/rJ'º, Pabellón Arqentina. 2º P: de la Ciudad Universitaria, de la Ciudad de Córdoba y 
b~!~EI _, ___ ~ _,_ 

~f~ 'f):/: !I:'.-;: 'J", '., ., ..' 

Eq~pruet:>i'l deconfq~midad s~ ;'irman tantos ejemplares como partes del presente, en 
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UNe I I I ¡l<tI'ÜlII\DOrl"."- .' ~. 
Fecha: 20105/2013 Expediente: 1699612010 SOLICITUD DE RESOI:UCION"REC~R;¡¡;~ 3 ~ 

~_ ..... oI"·""··· i2i' 
bSJETO: SE) solicita autorización para suscribir contrato de locación. de servicios (Personal Transitor~ .;qoQ ,\,,,,..0' 
lel Cr. Damián Rojas, quien desempeñará tareas en la Dirección General de Contabilidad y Finanzas de 
ISecretaría de Planificación y Gestión Institucional. El acto se encuadra en la Ordenanza HCS N° 5/12. 

CONTRATADO 

ICr. Damián ROJAS 

!o.N.1. 8.161.852 

IPeríodo de Contrato: 01/06/2013 al 31/05/2014 
IContrato obrante a Is. 74/76. 

'Retribución mensual: $ 15.000,00 

INotas: 

Remuneración por 12 meses 

SAC 

Subtotal 

Contribución Patronal 

Total: 

$180.000,00 

$15.000,00 

$195.000,00 

$46.800,00 

$241.800,00 

!1) El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente será atendido con Fuente 12 de lal 
ISecretaria General. 

l2j Solicita autorización para que el Sr. S~cretario de Plani~icación y Gestión 
lcibelde suscriba el contrato en representaclon de esta Universidad. 

,!MPlJTACION: SECRETARIA GENERAL 

Institucional, Dr. Sergio F., 

FUENTE 12 Progr. 01 Sub-progr. 00 Proy.OO Actividad 01 Monto Total' 

Dependencia 21 Inciso: 1 Part.princ. 2 Part.Parcial: 7 

Observaciones: La imputación presupuestaria corresponde al presente ejercicio 2013 

-

~~. 
-=--

Ab. Nol. MARíA FERNANOA (0((0 
Dirección Gral. de Cúntratacionas 

S.P.VG.I. - U.N.C. 

$141.050,00 

L~~~-
Lic. L1L\';'\;-'I/-\ LÓP;~:Z 
Di:-eClor:r (:1':,,' 'j¡~ rülllrill,lI:i[lnc¿ 
Se!:. Pld¡¡i¡ !'lii:.'.lnstitucilJnal 
Unh"el:,:d.: _ I':,lciolléll.-k r;úrrleba 

SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

Córdoba, 20 de Mayo de 2013 

Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Sirva de atenta nota. 

mfc 


